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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 7, 8 Y 19 REALIZADAS POR EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, RELATIVAS AL QUINTO INFORME DE URUGUAY (CCPR/C/URY/CO/5)

Informe preparado por el Instituto de estudios legales y sociales del Uruguay (IELSUR) – enero 2015


	Respuesta/medida satisfactoria
	Marco A
	Respuesta ampliamente satisfactoria

	Respuesta/medida parcialmente satisfactoria
	Marco B1
	Se ha adoptado una medida sustantiva pero se requiere información adicional

	
	Marco B2
	Se ha adoptado una medida inicial pero se requiere información adicional

	Respuesta/medida no satisfactoria
	Marco C1
	Se ha recibido una respuesta pero las medidas adoptadas no llevan a la práctica la recomendación

	
	Marco C2
	Se ha recibido una respuesta pero no es pertinente a la recomendación

	Ausencia de cooperación con el Comité

	Marco D1
	No se ha recibido respuesta a una o más de las recomendaciones de seguimiento o a parte de una recomendación de seguimiento

	
	Marco D2
	No se ha recibido respuesta tras el envío de recordatorio(s)

	Las medidas adoptadas son contrarias a las recomendaciones del Comité
	Marco E
	La respuesta indica que las medidas adoptadas van en contra de las recomendaciones del Comité



§7. Aunque toma nota de las explicaciones ofrecidas por la delegación sobre el proceso de establecimiento de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), el Comité sigue preocupado por el hecho de que este organismo se halle subordinado administrativamente a la Comisión Administrativa del Poder Legislativo. Preocupa también al Comité que la INDDHH no disponga de recursos propios suficientes para la plena ejecución de su mandato, que incluye funciones adicionales como mecanismo nacional de prevención de la tortura (art. 2).


	Recomendación 7
	Calificación
	Respuesta del Estado
	Comentarios de la sociedad civil

	El Estado parte debe garantizar que la INDDHH cuente con los recursos financieros, humanos y materiales necesarios para el desempeño de su labor con plena independencia y eficacia, de conformidad con los Principios de París. 
	B2
	El presupuesto anual de funcionamiento solicitado por la INDDHH al momento de su creación fue aprobado sin modificaciones. Posteriormente, en los años 2012 y 2013, a través del procedimiento por el cual el Poder Legislativo aprueba las modificaciones presupuestales necesarias, se otorgaron recursos adicionales para el funcionamiento de la INDDHH, así como las partidas presupuestales correspondientes para cubrir los cargos creados por el artículo 81 de la Ley Nº 18.446 e incorporados en la Resolución de julio de 2013, según las propuestas formulada por la propia INDDHH.
Siendo el presente año (2014) año electoral, no pueden incrementarse las partidas de contrataciones ni crearse cargos (artículo 229 de la Constitución de la República). La INDDHH (al igual que todos los organismos que son solventados con dinero del Estado) podrá solicitar un incremento de su presupuesto anual en el año 2015, cuando sea aprobada una nueva Ley de Presupuesto nacional para el período 2015-2020.

	Si bien la INDDHH y Defensoría del Pueblo se ha constituido y cuenta con un presupuesto propio,  preocupa su ubicación institucional: si bien el marco legal proclama a la INDDHH como un órgano independiente, la solución normativa sobre su ubicación institucional no lo convierte un órgano autárquico en tanto que se encuentra ubicado en la orbita de la comisión administrativa del poder legislativo, lo que lo hace depender en términos económicos fundamentalmente del legislativo.


	Debe también adoptar las medidas necesarias para apoyar la función de la INDDHH como mecanismo nacional de prevención de la tortura, garantizando que sus recomendaciones se apliquen plenamente. El Estado parte debe instar a la INDDHH a que solicite su acreditación por el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales para la Promoción y la Protección de los Derechos Humanos.
	B2
	La INDDHH ha avanzado sustancialmente en la implementación del Mecanismo Nacional de Prevención de Tortura (MNPT) conforme con lo previsto por el artículo 83 de la Ley Nº18.446. Con fecha 6 de diciembre de 2013 se suscribió el Protocolo de Actuación para la implementación del MNPT entre la INDDHH y el Ministerio de Relaciones Exteriores, a efectos de precisar los ámbitos de actuación de cada una de las instituciones de forma que la disposición legal vigente implique una violación del principio de independencia que el Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes establece que debe tener el MNPT.
En el año 2013 el Consejo Directivo de la INDDHH designó a la Dra. Mirtha Guianze como encargada del MNPT, y a uno de los integrantes del equipo técnico para la organización y coordinación del trabajo. En la modificación presupuestal aprobada en el mes de octubre de 2013, se previeron fondos y se crearon cargos para dotar al MNPT de por lo menos otros dos funcionarios técnicos.
El Consejo Directivo entendió que la implementación del MNP debía ser un proceso adecuado a los recursos humanos y materiales existentes. Para ello, y en base a las denuncias recibidas e informes internacionales existentes, dispuso iniciar el trabajo atendiendo la problemática de los adolescentes que ingresan al sistema de responsabilidad penal juvenil. Esta área además, cierto es que no contaba con un sistema de monitoreo con visitas periódicas, como sí existe en el país desde el año 2005 respecto de las personas adultas, como consecuencia de la creación de la figura del Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario.
Al 31 de diciembre de 2013, el MNPT realizó un total de doce visitas a diferentes centros de privación de libertad de adolescentes, como etapa inicial del cronograma periódico previamente diseñado. A partir de estas visitas, se elaboraron diez informes que fueron oportunamente presentados ante las autoridades del Instituto Nacional del Niño y Adolescente de Uruguay y del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, en instancias de diálogo sobre sus contenidos.
En tanto la finalidad de la actuación del MNPT es procurar erradicar las situaciones existentes de violación de derechos en el sistema, desde el inicio de sus actividades, procuró establecer un diálogo fluido con las autoridades del Instituto Nacional del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) y más específicamente con las del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA).

	Si bien la INDDHH ha comenzado las tareas encargadas legalmente en el marco del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y ha realizado centralmente visitas a centros de detención de niños y adolescentes, no ha podido desplegar a cabalidad tal función por no poseer recursos humanos y económicos propios para desarrollar esa tarea. Los únicos recursos con los que cuenta son parte de un convenio entre UNICEF y la INDDHH para inspeccionar los centros en donde se encuentran personas menores de 18 años.   
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§8. Si bien agradece la información proporcionada por la delegación sobre el estado del  proyecto de reforma del Código de Proceso Penal, el Comité lamenta que el Estado parte no haya dado aún seguimiento a sus anteriores observaciones finales (A/53/40, párr. 242) con relación a la detención preventiva, y que en muchos casos la libertad bajo fianza u otras alternativas a la privación de libertad no sean posibles en la ley o en la práctica (art. 9).

	Recomendación 8
	Calificación
	Respuesta del Estado
	Comentarios de la sociedad civil

	El Comité insta al Estado parte a culminar la reforma del Código de Proceso Penal teniendo en cuenta sus anteriores observaciones finales en las que se requería la revisión a la luz de las disposiciones del artículo 9 del Pacto los procedimientos de detención y otras restricciones a la libertad personal de los imputados y acusados, teniendo en cuenta en particular el principio de presunción de inocencia.
	C1
	El Estado reconoce que existe retraso en su sanción legislativa. El proceso de discusión parlamentaria de esos cuerpos normativos no se ha suspendido. Requiere acuerdos políticos amplios. Además requiere tomar otro tipo de medidas, como la designación de nuevos jueces, fiscales y defensores públicos (la Suprema Corte de Justicia menciona que deberían designarse 62 de cada uno de estos cargos), reformas edilicias significativas de las sedes penales y de las oficinas del Ministerio Público, lo cual tiene implicaciones presupuestales que deben ser consideradas conjuntamente con los proyectos de reforma.
Al momento de la presentación del presente Informe, el proyecto de reforma del Código Penal continúa siendo negociado en el Poder Legislativo. En relación al Código del Proceso Penal, éste fue aprobado por unanimidad en la Cámara de Senadores, restando aún ser aprobado por la Cámara de Representantes. Dado que se trata de año electoral y de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la República (artículo 104), el funcionamiento de la Asamblea General del Poder Legislativo, culminó el pasado 15 de setiembre sin que los proyectos fueran aprobados. Sin embargo, se prevé una última sesión especial en el mes de diciembre, en la cual es posible que el Código del Proceso Penal obtenga la media sanción restante y sea finalmente aprobado.

	El país tiene actualmente en el parlamento y con media sanción parlamentaria un proyecto de reforma del Código Penal que sustituiría el Código vigente del año 1934. Dicho proyecto ha recibido numerosas criticas de organizaciones académicas y de derechos humanos porque la propuesta no modificaría sustancialmente la política criminal implementada hasta la fecha. Además, en otros ámbitos constituiría un retroceso a leyes que han modificado parcialmente el código vigente.
Fundamentalmente, el proyecto ha sido calificado por académicos como un no código, por ser asistemático, por su falta de organicidad,  y sumamente contradictorio entre normas contenidas en el proyecto y con avances en el terreno legislativo de estos últimos años.
Como lo han indicado connotados juristas del derecho penal “el proyecto no se ocupa, a no ser en forma  absolutamente marginal y superficial, de la delincuencia económica y empresarial, reproduciendo el modelo patricio clasista del Código de 1934, privilegiando la represión de la delincuencia violenta contra la propiedad -castigándola más duramente aún que los atentados contra la vida- e ignorando casi absolutamente la criminalidad de los poderosos, sin recoger innovación alguna de las existentes en el derecho comparado en este aspecto al día de hoy. Por si fuera poco, en otro punto extremadamente sensible en el contexto actual como lo es la discusión acerca de la interrupción voluntaria del embarazo, el proyecto por un lado manifiesta que no se expedirá acerca del tema por encontrarse éste a estudio del Parlamento a través de otras iniciativas legislativas, pero cuando se ocupa del articulado relativo al delito de aborto, jerarquiza y severiza su represión.” (Dr. Diego Silva Forne) 





§ 19. El Comité expresa su preocupación por el contenido y efectos de la Sentencia Nº 20 de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 22 de febrero de 2013, que declaró la inconstitucionalidad de los artículos 2 y 3 de la Ley Nº 18.831, de pretensión punitiva del Estado, respecto de una causa abierta por violaciones graves de derechos humanos ocurridas durante la dictadura. El Comité considera el fallo de la Corte desafortunado y contrario al Derecho Internacional de los Derechos Humanos al no reconocer la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad y otras violaciones graves de derechos humanos, tales como las desapariciones forzadas, la tortura y las ejecuciones extrajudiciales. El Comité toma nota de las explicaciones de la delegación sobre el alcance de la declaración de inconstitucionalidad, que en principio se limitaría al caso concreto en que se planteó sin afectar a la vigencia de la Ley Nº 18.831 (arts. 2, 6, 7, 9 y 14).

	Recomendación 19
	Calificación
	Respuesta del Estado
	Comentarios de la sociedad civil

	El Comité reitera su recomendación anterior (A/53/40, párr. 240) en la que se alentaba al Estado parte a encontrar una solución que se ajuste plenamente a las obligaciones que incumben a Uruguay en virtud del Pacto. En este sentido, el Comité señala el contenido de sus Observaciones generales Nº 20 (1992), relativa al artículo 7 del Pacto, según la cual las amnistías son generalmente incompatibles con la obligación de los Estados de investigar actos de tortura (párr. 15), y Nº 31 (2004), sobre la naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los Estados parte en el Pacto, según la cual los Estados parte no podrán eximir a los autores de actos de tortura, ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales y desapariciones forzadas de su  responsabilidad jurídica personal (párr. 18). 
	E
	Efectivamente tal como fuera mencionado por los expertos del Comité, en febrero de 2012 la Suprema Corte de Justicia (SCJ) declaró la inconstitucionalidad de dos artículos de la Ley Nº18.831 del 27 de octubre de 2011. Estos dos artículos establecían que no se computaría plazo alguno, procesal, de prescripción o de caducidad para los delitos cometidos durante el gobierno militar, y que los mismos constituían crímenes de lesa humanidad de conformidad con los tratados internacionales de los que Uruguay es parte. Al dictar esta sentencia, y también otras posteriores, declarando inconstitucionales los artículos 2 y 3 de la mencionada Ley, la SCJ se expresó en contra del concepto de imprescriptibilidad de estos delitos.
Sin embargo, juicios referidos a graves violaciones de derechos humanos, muchos de ellos por desapariciones forzadas, que actualmente se tramitan en sedes penales nacionales han continuado sus actuaciones a pesar de la declaración de inconstitucionalidad antes mencionada. Es dable observar que existen posiciones disímiles en referencia a la calidad de imprescriptible de este crimen, habiendo incluso algunos jueces que han recurrido a otros fundamentos de derecho para continuar con los procesos ya iniciados, los que no se han visto detenidos en sus respectivas instancias.

	Las organizaciones en el último periodo de gobierno el escenario en materia de investigación y persecución a los delitos cometidos durante la dictadura es un retroceso preocupante en las actitudes que ha tenido el Poder Ejecutivo, fundamentalmente a través del Ministerio de Defensa, quien ha tenido una actitud negativa para brindar información y facilitar el acceso de la justicia a documentos y predios militares que permitan avanzar en el esclarecimiento de los hechos y avanzar en términos de verdad y justicia
Por otro lado, la actitud de la Suprema Corte de Justicia que ha tenido diferentes interpretaciones sobre la incorporación de los tratados de derechos humanos ratificados por el país. En la actualidad la postura predominante es la de que éstos no tienen el mismo rango que la Constitución y son normas de inferior jerarquía. Esto se ha plasmado en diferentes sentencias que han marcado la prescripción de delitos de lesa humanidad; sentencias que resultan a todas luces violatorias del derecho internacional.
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